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Constancia de Notario Activo ? 
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6. Establecimiento de Aranceles

Se ha establecido un nuevo arancel que los notarios y usuarios deben pagar por los

servicios regulados en la Ley de Notariado.

• Testimonios Electrónicos: El costo estándar por la expedición de testimonios

electrónicos de la Sección del Notariado es de $10.00 USD.

• Testimonios oír parte contraria: El costo estándar por la expedición de testimonios

electrónicos de la Sección del Notariado es de $20.00 USD.

• Pago por copias electrónica de anexos $5.00.USD

• Constancia electrónica existencia de testamento $3.00 USD

• Pago en Línea: El pago de estos servicios debe realizarse en línea para potenciar la

modernización.





Marco legal 

Ley de Procedimientos Administrativos 



CAPÍTULO III
Del empleo de las tecnologías de la información y de las comunicaciones

Uso de medios tecnológicos 

Art. 18. Los órganos de la Administración Pública podrán utilizar tecnologías de la información y
comunicación para realizar trámites, diligencias, notificaciones, citatorios o requerimientos, siempre que
dichos medios tecnológicos posibiliten la emisión de una constancia, ofrezcan garantías de autenticidad,
confidencialidad, integridad, eficacia, disponibilidad y conservación de la información y sean compatibles
con la naturaleza del trámite a realizar.

La Administración Pública deberá implementar los mecanismos tecnológicos y electrónicos que fueren
necesarios para optimizar el ejercicio de sus competencias y los derechos de los administrados. Se deberán
crear las estrategias de gobierno electrónico que para tales efectos sean necesarias.



Validez de la información 

Art. 19. Los documentos emitidos por los órganos de la Administración Pública mediante tecnologías
de la información y de la comunicación, gozarán de la validez de un documento original, siempre que
quede garantizada su autenticidad, integridad y conservación, y que se cumplan los requisitos y
garantías que disponga la legislación pertinente. Para ello, la Administración Pública podrá utilizar
cualquiera de las formas de firma electrónica o mecanismos de autenticidad.



Intercambio interinstitucional de información mediante el uso de tecnologías de 
la información y comunicación 

Art. 20. Los órganos de la Administración Pública deberán intercambiar, mediante el uso de tecnologías de la
información y de la comunicación, cuando dispongan de ellas, la información que fuera necesaria para comprobar
algún dato o circunstancia en la tramitación de los procedimientos y, en general, para el mejor desarrollo de su
función, respetando las limitaciones legales.
Los alcances y límites de dicho intercambio se establecerán mediante la suscripción de convenios o la emisión de
acuerdos por las autoridades que representen a las instituciones involucradas. Se establecerán los mecanismos
que hagan efectiva la intercomunicación y coordinación, y que aseguren su compatibilidad informática.



Intercambio interinstitucional de información mediante el uso de tecnologías de 
la información y comunicación 

Art. 20. Los órganos de la Administración Pública deberán intercambiar, mediante el uso de tecnologías de la
información y de la comunicación, cuando dispongan de ellas, la información que fuera necesaria para comprobar
algún dato o circunstancia en la tramitación de los procedimientos y, en general, para el mejor desarrollo de su
función, respetando las limitaciones legales.
Los alcances y límites de dicho intercambio se establecerán mediante la suscripción de convenios o la emisión de
acuerdos por las autoridades que representen a las instituciones involucradas. Se establecerán los mecanismos
que hagan efectiva la intercomunicación y coordinación, y que aseguren su compatibilidad informática.



Con motivo de las reformas surgen varios inquietudes?

Inquietudes Con reformas actuales Con Notariado 
Electrónico por venir 

Quien lo extenderá instrumento 
electrónico ?  

Existirá una escritura matriz 
electrónica ? 

No Si Notario y Sección 

Existirá una Testimonio 
electrónico ? 

Si Si Con reformas solo Sección 
Con Notariado Electrónico ambos  

Podemos utilizar el 
testimonio electrónico con  
Apostilla electrónica?  

Si Si Con reformas solo Sección 
Con Notariado Electrónico ambos 

TESTIMONIOS Registro Digital Libro Electrónico 



Ley de Firma Electrónica 

Firma Electrónica y Requerimientos Técnicos



REFORMAS LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA 
Decreto Legislativo 100 de fecha 20 de julio de 2021 
Diario Oficial 148 tomo 432 - 06 de agosto de 2021

LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA 
Decreto Legislativo 133 de fecha 1 de octubre 2015

Diario Oficial 196, tomo 409,  26 de octubre 2015 



Principios

Autenticidad
Garantiza que el mensaje es confiable, garantía que perdura a través del tiempo

Integridad
Brinda certeza los datos recibidos no son alterados desde su origen hasta el destino

Confidencialidad
Garantiza los mensajes electrónicos sin autorización no serán conocidos por tercero
sin su autorización



Neutralidad Tecnológica.
Sustenta la no discriminación entre tecnologías, en la medida que ellas consistan en 
medios seguros a través de los cuales sea posible dar cumplimiento a las funciones que le 
impone la ley impone 

Seguridad
Certeza y legalidad que la persona firmante y acreditada, ha sido debidamente 
identificada, garantizando la disponibilidad, integridad, confidencialidad, autenticación, 
no repudio y buen uso de la información que reside en un sistema informático 



¿Cuál es el referente internacional de la ley de Firma

Electrónica?

Contamos con el 
aporte de la CNUDMI 

a través de la Ley 
Modelo de Firmas 
Electrónicas 2001



LEY DE FIRMA 
ELECTRÓNICA

REFORMAS A LA LEY 
DE FIRMA 

ELECTRÓNICA

2AS REFORMAS A LA 
LEY DE FIRMA 
ELECTRONICA

- D.L. 133 de fecha 1 de Octubre de 2015
D.O. 196, Tomo 409 de fecha 26 de 

octubre de 2015

- D.L. 100 de fecha 20 de julio de 2021
D.O. 148, Tomo 432 de fecha 6 de agosto 

de 2021

- D.L. 481 de fecha 24 de agosto de 2022
D.O. 175 Tomo 436 de fecha 20 de 

septiembre de 2022



Relativas a la introducción, regulación y funcionamiento del 
sello electrónico y sello de tiempo

Relacionado al Régimen de los Proveedores de Servicios 
de Almacenamiento

Los que explican los efectos jurídicos acerca de la 
implementación de la firma electrónica

Las modificaciones acerca de las facultades de acreditación, 
control y auditoría de la Firma Electrónica





Firma electrónica simple: Son datos en forma electrónica
consignados en un mensaje de datos o documento electrónico,
lógicamente asociados que pueden ser utilizados para identificar
al firmante por cualquier medio tecnológico disponible e indicar
que el firmante aprueba la información recogida en el mensaje
de datos o documento electrónico.

Firma electrónica certificada: Son los datos en forma
electrónica consignados en un mensaje de datos o documento
electrónico, lógicamente asociado al mismo, que son generados
mediante un dispositivo seguro de creación y permiten vincular
de manera exclusiva, la firma con su titular.



Reglas acerca del valor probatorio de los mensajes de datos y documentos electrónicos

Documentos Públicos

• Firmados con Firma Electrónica Certificada o 
sellados con sello electrónico de acuerdo a la Ley, 
harán plena prueba de acuerdo al CPCM.

• Firmados con Firma Simple o con sellos que no 
cumplen la Ley, podrán constituir un elemento de 
prueba conforme a las reglas de la sana crítica. 

De acuerdo a los Arts. 331 y 332 CPCM. se 
reconocen los documentos públicos y privados



Documentos
Privados .

No Solemnes

• Firmados con Firma Electrónica Certificada o sellados
con sello electrónico de acuerdo a la Ley, tendrán la
calidad de documentos privados fehacientes y harán
plena prueba de acuerdo al CPCM.

• Firmados con Firma Simple o con sellos que no
cumplen la Ley, podrán constituir un elemento de
prueba conforme a las reglas de la sana crítica.



Firma Electrónica. Ejemplos



Proveedores de Servicios de Certificación

Se trata de una persona jurídica debidamente acreditada por la Unidad de Firma

Electrónica del MINEC, que se encuentra dedicada a crear y/o certificar

identidades electrónicas, otorgándoles seguridad y confianza. Art. 44.

Otorgan firmas electrónicas

Garantiza la seguridad de las comunicaciones electrónicas utilizando las firmas

electrónicas otorgadas.

Garantizar la validez y seguridad de los certificados electrónicos Responden por la 

violación a las medidas de seguridad que les sean imputables.



Certificados Digitales



Proveedores de Servicios de Certificación de Firma Electrónica 



Desmaterialización?  

Proceso por el cual, un proveedor de servicios de almacenamiento de 

documentos electrónicos, autorizado por la Unidad de Firma Electrónica, 

transforma documentos físicos en documentos electrónicos

Proveedor de servicios de Almacenamiento – Archivo Digital 

Debería un notario contratar los servicios ?



Art. 45 LFE
Podrán ser reconocidos cuando
cumplan una de las siguientes condiciones:

a) Si los certificados son reconocidos en virtud de acuerdo con
otros países.

b) Si los certificados son emitidos por prestadores de servicios de
certificación debidamente avalados en su país de origen o
instituciones homólogas a la Unidad de Firma Electrónica.

c) Se acredite que tales certificados fueron emitidos por un
prestador de servicios de certificación que cumple con los
estándares mínimos requeridos.

Firmas 
Extranjeras



Sello electrónico: Son los datos en forma electrónica,
consignados en un mensaje de datos o documento
electrónico, generados mediante un dispositivo
seguro de creación, que garantizan el origen y la
integridad de estos, asociados inequívocamente al
titular del certificado electrónico

Firma Electrónica Desatendida

Sello de Tiempo: Mecanismo que aporta
certeza sobre la integridad del documento
electrónico o mensaje de datos, asignando una
fecha y hora que permiten demostrar que, una
serie de datos de carácter electrónico han
existido, no han sido alterados a partir de un
instante específico en el tiempo.





Puedo agregar la firma electrónica certificada a un documento formato Word ?

Puedo agregar la firma electrónica certificada a un documento formato PDF ?

Puedo agregar la firma electrónica certificada a un documento formato JPG?



Guatemala: Ley para el Reconocimiento de las 
Comunicaciones y Firmas Electrónicas 
(Decreto 47-2008).

Honduras: Ley sobre Firmas Electrónicas 
(Decreto 149-2013)

Nicaragua: Ley de Firma Electrónico 
(Ley No. 729 del 30 de agosto de 2010).

Costa Rica: Ley de Certificados, Firmas Digitales y 
Documentos Electrónicos 
(Ley 8454 del 22 de agosto del 2005)

Panamá: Ley 43 de Firma Electrónica  - Ley 43 de 
Firma Electrónica 
(31 de Julio de 2001).



PROCESO SANCIONATORIO 



FUNDAMENTO Y COMPETENCIA EN UN  PROCESO SANCIONATORIO DE UN NOTARIO 
La atribución constitucional de suspender o inhabilitar a abogados y notarios recae 

exclusivamente en la Corte Suprema de Justicia en Pleno

Constitución Art. 182 Ordinal 12º - Corresponde a la CSJ "Suspender y, en su caso, 
inhabilitar para el ejercicio de la abogacía y del notariado..."

Ley Orgánica 
Judicial 

Art. 51 Atribución 3ª: Regula la potestad sancionadora

Ley Orgánica 
Judicial 

Art. 115: Crea la Sección de Investigación Profesional, la cual instruye 
el informativo para sustanciar la investigación.

Ley de Notariado Art. 13 y 62 - Establecen las causas de suspensión e inhabilitación y 

la responsabilidad por negligencia, malicia o ignorancia inexcusable.



Etapa de Iniciación

1. Origen de la Investigación: El proceso puede iniciar por:

o Denuncia (Petición) de Parte: Presentada por un ciudadano afectado ante la SIP.

o De Oficio: Por la propia CSJ, al tener conocimiento de una posible infracción (ej. 

incumplimiento en la entrega de Libros de Protocolo, Art. 22 LN).

o Remisión Judicial: Cuando un juez remite una certificación por un actuar dudoso o 

ilegal del profesional.

2. Admisión y Apertura: 

Investigación Profesional - Robustez moral de prueba o indicios de una posible 

infracción - Art. 51 atribución  3ª Ley Orgánica Judicial – auto de admisión.



Investigación Profesional 

Requerimiento de Informes.

Otorga audiencia al profesional  10 DH 

Recepción de Prueba     15 DH 

Audiencia al Profesional

Opinión del fiscal  

Proyecto de sentencia 

Corte plena 

Notificación 

Apelación  15 DH – Reconsideración  10 DH

CASO PRACTICO  

.Es similar el proceso de 

extravió por destrucción 

o inutilización de un 

folio o libro ?


